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Art. 3.° Serán funciones de la Comisión Ministerial de Ges
tión y Estudio de las Cuestiones con las Comunidades Europeas, 
las siguientes:

Análisis del Derecho Comunitaria en materia de la competen
cia del Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

Especificación de los problemas de fondo que se puedan pro
ducir por su incidencia económica, política, técnica o procedí- 
mental, en el ámbito de la citada competencia.

En general, promover cuantas medidas se consideren oportu
nas en orden a conseguir un mejor, proceso de adhesión de Es
paña a las Comunidades Europeas.

Art. 4.° Las reuniones del Pleno de la Comisión tendrán lu
gar, al menos, una vez por trimestre, y siempre que el Presi
dente lo estime oportuno.

Art. 5.° Los miembros asistentes a las reuniones del Pleno 
y a los Grupos de Trabajo de la Comisión Ministerial tendrán 
derecho a la percepción de dietas, con arreglo, a lo determinado 
en el Real Decreto 1374/1979, de 4 de abril, o en las disposiciones 
vigentes, en su momento, sobre indemnizaciones, dietas y asis
tencias, por razón de servicio, fijándose la cuantía de las mis
mas a los efectos de lo dispuesto en el articule 27-2 del Decreto 
170/1975, de 30 de enero, en 800 pesetas para el Presidente y Se
cretario y 650 pesetas para los Vocales.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de agosto de 1980. 

ALVAREZ ALVAREZ

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

M° DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

19412 REAL DECRETO 1784/1980, de 31 de julio, sobre 
régimen de convalidación de estudios totales y 
títulos superiores extranjeros obtenidos por espa
ñoles exiliados por razones políticas o por emi
grantes españoles.

El regreso a España de los exiliados políticos que salieron 
del país durante la guerra civil y después de ella, y que rea
lizaron sus estudios y obtuvieron sus títulos académicos en 
los nuevos países en que fijaron su residencia, ha planteado 
numerosos problemas en cuanto a la convalidación de estos 
títulos llegando incluso alguno de los afectados a verse obli
gados a retornar al país de exilio después de haberse benefi
ciado de las últimas medidas de gracia, especialmente el De
creto dos mil novecientos cuarenta/mil novecientos setenta y 
cinco, de veinticinco de octubre, sobre indulto general; el Real 
Decreto-ley diez/mil novecientos setenta y seis, de treinta de 
julio, sobre amnistía, y la Ley cuarenta y seis/mil novecientos 
setenta y siete, de quince de octubre, sobre amnistía, por no 
poder ejercer su actividad profesional en España.

Y como quiera que para estas personas las indicadas me
didas de gracia serían insuficientes en orden a normalizar 
el ejercicio de su actividad profesional en España y conseguir 
su integración en la vida cultural, económica y profesional 
española, es por lo que, en concordancia con las disposiciones 
ya citadas, debe procederse a establecer un régimen espe
cífico de convalidación de estudios totales cursados y títulos 
académicos obtenidos.

igualmente y en cumplimiento del mandato del articulo die
cisiete de la Ley treinta y tres/mil novecientos setenta y uno, 
de veintiuno de julio, de Emigración, parece lógico extender el 
régimen que en el presente Real Decreto se prevé a aquellos 
españoles y sus familias que tuvieron que abandonar el te
rritorio nacional por, razón de emigración laboral con miras 
a que suk reinserción en la colectividad nacional, una vez 
regresados a España, se realice de la forma más fácil posible.

Además, debe tenerse también en consideración el interés 
que tiene para España la recuperación de estos titulados y 
su reincorporación al quehacer cultural y económico.

En su virtud, con el informe favorable de la Comisión Per
manente de la Junta Nacional de Universidades, a propuesta 
del Ministro de Universidades e Investigación, y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día trein
ta y uno de julio de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo primero.—Por el Ministerio de Universidades e In
vestigación, a solicitud de los interesados, se acordará, en los 
términos del presente Real Decreto, la convalidación de los 
estudios totales superiores cursados y títulos universitarios 
obtenidos en Centros extranjeros por los españoles que fijaron 
su residencia fuera del territorio nacional por razones de exilio 
político propias, de sus cónyuges o de quienes dependiesen o 
que tuviesen atribuida su guarda, siempre , que se refiera a

estudios completos realizados o títulos obtenidos durante 
el exilio político de la persona o personas que lo motivaron.

Igualmente, podrán acogerse al sistema previsto en el pre
sente Real Decreto los españoles a que se refiere el artículo 
primero, punto segundo, de la Ley treinta y tres/mil nove
cientos setenta y uno, de veintiuno de junio, que hubieren 
realizado estudios totales superiores u obtenido títulos univer
sitarios en Centros extranjeros durante el período que duró 
la emigración.

El acuerdo de convalidación atenderá, en primer lugar, a lo 
dispuesto en los Tratados o Convenios culturales que se en
cuentren en vigor al iniciarse la tramitación del oportuno 
expediente, respecto al régimen general de plena equivalencia 
de estudios y títulos extranjeros con los correspondientes es
pañoles.

Cuando no exista Tratado o Convenio aplicable, o no estu
viese previsto en los mismos la plena equivalencia se resolverá 
de acuerdo con las propuestas e informes previstos en el 
artículo cuarto del presente Real Decreto.

Artículo segundo.—El presente Real Decreto, por lo que a 
exiliados políticos se refiere, será aplicable a los estudios ini
ciados y títulos obtenidos con anterioridad al quince de oc
tubre de mil novecientos setenta y siete.

Artículo tercero.—El procedimiento de convalidación se ini
ciará a instancia de los Interesados, aportando la documenta
ción que reglamentariamente se determine justificativa de la 
nacionalidad española, en el momento de formular la solicitud, 
de los estudios realizados y de su condición de exiliado o su 
relación de dependencia con éste, o de emigrante.

Artículo cuarto.—Uno. Por el Ministerio de Universidades 
e Investigación se precederá a constituir unas Comisiones Na
cionales de Convalidación de Estudios y Títulos, que tendrán 
por misión el estudio de las solicitudes de convalidación de los 
españoles exiliados, políticos o emigrantes. Estas Comisiones 
estarán integradas por tres miembros, que serán Catedráticos 
numerarios designados por la Dirección General de Ordena
ción Académica y Profesorado entre los de las distintas Fa
cultades, Escuelas Técnicas Superiores y Escuelas Universita
rias correspondientes a los estudios y títulos a convalidar. 
Dichas Comisiones, una vez estudiada la documentación de 
coda supuesto y oído, en su caso, el interesado en los térmi
nos del artículo noventa y uno de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, elevará propuesta razonada al Ministerio de 
Universidades e Investigación.

Dos. Si la propuesta fuese favorable a la convalidación 
solicitada, el Ministerio de Universidades e Investigación, sin 
más trámite, dictará resolución sobre el mismo.

Tres. Si la propuesta fuese desfavorable, se solicitará in
forme a la Junta Nacional de Universidades. Una vez emitido, 
el Ministerio de Universidades e Investigación dictará la reso
lución pertinente.

Artículo quinto.—Las convalidaciones que se obtengan con 
arreglo a lo previsto en este Real Decreto conferirán al título 
convalidado los mismos efectos académicos y profesionales de 
los correspondientes títulos españoles.

Artículo sexto.—Cuando no fuera posible la convalidación 
por no existir título español correspondiente al que se preten
de convalidar, se declarará la equivalencia al grado de Doctor, 
Licenciado o Diplomado, a todos los efectos.

Artículo séptimo.—La tramitación en los Servicios Centrales 
del Ministerio de Universidades e Investigación de los expe
dientes de convalidación regulados en este Real Decreto queda 
encomendada a la Secretaría General Técnica del Departa
mento.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Se autoriza al Ministerio de Universidades e In
vestigación para dictar las' disposiciones necesarias para la 
aplicación, desarrollo e interpretación de las normas conteni
das en este Real Decreto.

Segunda.—El presente Real Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
Se concede un plazo de seis meses para aquellas personas que 
tengan su solicitud de convalidación en trámite y que consi
deren puedan acogerse a este régimen especial, puedan efec
tuar la oportuna opción ante los órganos competentes del Mi
nisterio de Universidades e Investigación.

Tercera.—Quedan modificados, en cuanto se vean afectados 
por el presente Real Decreto, el Decreto mil seiscientos setenta 
y seis/mil novecientos sesenta y nueve, de veinticuatro de 
julio; el Decreto tres mil ciento noventa y nueve/mil novecien
tos setenta y cinco, de. treinta y tino de Octubre, y la Orden 
de veinticinco de agosto de mil novecientos sesenta y nueve.

Dado en Palma de Mallorca a treinta y uno de julio de mil 
novecientos ochenta.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Universidades e Investigación,
LUIS GONZALEZ SEARA


